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Expte. N° 14.164/13
VISTO:

Estas actuaciones por las cuales se tramita la cobertura mediante concurso, de un
(1) cargo de Auxiliar Técnico, Categoría 07, del Agrupamiento Técnico Profesional del
Personal de Apoyo Universitario, para desempeñarse en los Laboratorios de Química
Inorgánica, Química General y Físico-Química de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que en la convocatoria del mencionado concurso se obvió colocar el Temario
General, de acuerdo al Art. N° 10 inc. f) de la Res. CS N° 230/08;

Que el Acta de Cierre de inscripción publicada carece de rúbrica del personal
administrativo responsable de su elaboración y supervisión;

Que no se fijó una nueva fecha para el Concurso al recibir las notas de los Jurados
especificando las fechas de sus licencias reglamentarias, las cuales determinarían su
posibilidad de participación en el acto;

Que, al no fijar una nueva fecha para el Concurso, tampoco se determinó la fecha
para la presentación y recepción de los sobres de preguntas y respuestas;

Que el presente Expte. fue girado a consideración de la Coordinación Legal y
Técnica;

Que en dicha Coordinación se confirma que las situaciones enumeradas
precedentemente constituyen vicios de procedimiento y de forma, coincidentemente con la
opinión vertida por la Secretaria de Vinculación y Transferencia de la Facultad;

Que la Coordinadora Legal y Técnica de la Universidad opina que corresponde
declarar la nulidad de todo lo actuado y comenzar nuevamente con el procedimiento del
concurso;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Declarar la nulidad de todo lo actuado, en el Concurso Interno de
Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo de AUXILIAR TECNICO, para los
Laboratorios de Química Inorgánica, Química General y Físico-Química de esta Facultad,

~

categoría 07, del Agrupamiento Técnico Profesional del Personal de Apoyo Universitario
e esta Facultad por los motivos invocados en las consideraciones.
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ARTICULO 2°,- Incorporar en autos las constancias de notificación de la totalidad de los
postulantes inscriptos.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, notifíquese a los miembros del Jurado, Dirección General
Administrativa Económica, Postulantes Inscriptos, Opto. Personal para su toma de razón
y demás efectos.
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